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             4 de septiembre de 2023 

Señores 
FAMISANAR E.P.S.  
Ciudad 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 11001400301620200038900 DE CRISTIAN 
CAMILO JIMÉNEZ MUÑOZ C.C. 1.073.173.459 CONTRA DIANA 
MARCELA GARCÍA QUEVEDO C.C. 1.097.390.778 Y LA EQUIDAD 
SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5. 
  
Me permito  comunicar que este Despacho Judicial, mediante providencia del 
VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para 
que aporten en el término de cinco (5) días copia de los siguientes dcumentos:  
 

1. Informe y certifique cuáles fueron los periodos de afiliación del señor 
Cristián Camilo Jiménez Muñoz, c.c. 1.073.173.459 en el año 2017.  

 
2. Se certifique cuáles fueron las incapacidades pagadas al señor Cristián 

Camilo Jiménez Muñoz, c.c. 1.073.173.459, en el año 2017. 
 
Sírvase proceder de conformidad.  
 
Al contestar, favor citar la referencia en su totalidad.  
 
Si el presente documento, presenta enmendaduras y/o tachaduras,  perderá 
su validez. 
 
Atentamente, 

MARIO ALEXANDER CIFUENTES DÍAZ 
Secretario 

LASV 

Firmado Por:

Mario Alexander Cifuentes Diaz

Secretario
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